
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA
INDEPENDIENTE

Que celebran por una parte el Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado
denominado Colegio de Estudios C¡entif¡cos y Tecnológicos del Estado de San Luis
Potosí, representado por el L¡c. lsidoro del camino Ramos en su carácter de D¡rector General,
y a quien en lo sucesivo se ¡e denominará "El Cliente,', y por la otra parte la Mtra. Elvia Zarate
Hernández a quien en adelante se le identif¡cará como,,EL PRESTADOR", y cuando actúen
ambos se les denominará "LAS PARTES", qurenes se sujetan al tenor de las siguientes:

DECLARACIONES

I..DECLARA "EL PRESTADOR"

A).Que tiene-su domicilio (fiscal) en la calle Los Mol¡nos 512, Col. Enramadas, C.p OOOOO, San
Luis Potosí, s.L P.; de 27 años de edad, estrdo civir: sortera, der sexo femenino, de nacionaridad
mex¡cana, con registro federal de cont¡-ibuyentes con clave ZAHE9O.l225M6, erpr"." qr" ái
una persona f¡sica que se dedica al área de la capacitac¡ón, y se le ha 

"rpeáido 
títrlo deouímica Farmacobióroga y con Maestria en ciencias Farmacábiorógicas en ra universidad

Autónoma de San Luis potosí. Contando con la experienc¡a, conoci'mientos e instrumentos
necesar¡os para celebrar este contrato.

B) Que cuenta en lo personal, con la exper¡encia necesar¡a y propia para llevar a cabo laprestac¡ón de serv¡cios aqui encomendada, por ro que tiene ia caiacidad de suscnb¡r este
contrato.

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

A)Declara ser una rnst¡tución Educativa, creada como un organ¡smo púbrico Descentrar¡zado,
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Egrg"¡9n det cobierno der Eltado, con personatidad jurídica y

N
patrimon¡o propio, según to estabtece et decreto qr" 

"r", "t 
Cáfu!,o;""E.i;ü¿i",ñ;ñ;,

I::i"_Lg9'":.: 9gl ,E:t3d." 
de San Luis potos¡, de fécha 13 de marzl.r ¿e 2008 y pubticado en

Periódico of¡ciar der Estado er dia 26 de abrir de 200g, er cuar abroga et decreto de creación
colegro de fecha 13 de agosto de 1991, pubr¡cado en er periódico oiciar der Estado er día 20
agosto de 1991

B)Que su representante legal es el c. Llc. lslDoRo DEL cAMlNo RAMos, seoún se acredita . \.con el nombramiento de Director General expedido a su favór oor la l-t .1,,"i" "m-^i,;--; l; \. '
lnst¡tuc¡ón, en 20,14,lnst¡tuc¡ón, en 20,14,
facultades que 10 y
que se encuent suscri

C)Señala como su domrcilio legal el ubicado en la
Despacho I 3 Fraccionamiento: Tangamanga, C.p.

RE/-rsA?P



III-- DECLAMN "LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades y legitimaciones para todos los
efectos de la celebrac¡ón de este contrato así como para exigir su cumpl¡m¡ento, por io que es su
voluntad celebrar un contrato bajo las sigu¡entes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.- El objeto de este contrato es que "EL PRESTADOR", bajo su responsabit¡dad y con
elementos propios real¡ce la actividad de facilitador de¡ programa de profesiona¡ización de curso
de capac¡tación en Radiología, con la materia de Ecolog¡a, que se impart¡rá los dias 2, 9, 16, 23
y 30 de mazo; 6, 13 y 27 de abril del 20'f9; por un total de 24 horas, así como todas las
actividades que se desprendan de sus func¡ones como lo es la entrega de secuencias
didácticas, evaluación de evidenc¡as de aprendizaje, evaluac¡ón sumativa, entrega de material
didáctico en general, evaluación f¡nal de los alumnos, asesoria académ¡ca y todas las que se
deriven con motivo de sus func¡ones como fac¡litador de¡ curso

SEGUNDA.- 'EL CLIENTE" requiere que se te preste un serv¡cio profesional en forma
independiente por el periodo mencionado anter¡ormente en forma personal, y por escrito
respecto al desarrollo al curso de capacitación de Radiología, así como todas las actividades
que se desprendan del mismo, el que se impartirá en el lugar que previamente se le notifique a
"EL PRESTAOOR".

fondos

TERCERA.-'EL PRESTADOR" manifiesta que acepta prestar los servicios a que se ref¡ere la
cláusula primera de este contrato, establecrendo como honorarios la cantidad de $4,40541
(Cuatro Mrl Cuatroc¡entos Cinco Pesos 4411OO M.N ) después de impuestos. Acordando ,,LA§
PARTES" que el pago se realizará en el domicilio de ,,EL CLIENTE,,y contra la entrega de la
factura correspondiente que cumpla las d¡sposiciones f¡scales aplicables en cuanto a iormato,
requisitos, traslado y retención de impuestos conforme a lo d¡spuesto en el artícuto 29 y 29 A dql
Código F¡scales de la Federacrón, Ley de lmpuestos Sobre la Renta, art¡culo 96, e lmpuesto í
valor Agregado artícuro 1-A y demás disposic¡ones fiscares apr¡cab¡es vigentes a ra feiha de s
expedición por "EL PRESTADOR,'o previa la firma de los que ta ley tributar¡a indique en
términos del dispos¡tivo 2,140 del Código C¡vit vigente en San Lu¡s potosí.

El monto de los honorarios a que se hace mención en er párrafo que antecede se le cubrirá a
'EL PRESTAOOR" toda vez que haya entregado al coord¡nador del programa los documentos y
--EL rl(E§ rAuuK" tooa vez que haya entregado al coord¡nador del programa los documentos v
evidencias sohcitadas. La forma de pago se hará por medio de tiani >rencia electrónica dá t

cuaRTA.- Los honorarios a que se refiere Ia cláusula inmediata anterior comprenden el total de
la prestac¡ón de los serv¡cios objeto de este contrato atento al artícuro 2439 del códiqo
Sustantivo Civi¡.

QUINTA - La duracrón de este contrato es det 2, 9, 16, 23 y 30 de marzo,6, j3 y 27
2019, contados a partir de la fecha de la f¡rma del mrsmo, el cual podrá ier
mod¡flcado por escrito, según las circunstancias y de conform¡dad por ambas partes
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SEXTA.- No obstante lo anterior, "EL CLIENTE" podrá rescindir en cualquier tiempo este
contrato de prestación de servicios cuando "EL PRESTADOR" no ejecute su actividad con la
rntens¡dad, cuidado y esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos, o cuando por
su negligencia, impericia, dolo o falta de cuidado se tengan resultados negativos

SÉPTIMA.- lgualmente se conviene en que "EL PRESTADOR" será responsable del pago de
los daños y perjuicios civiles ante "EL cLlENTE" y orig¡nados por la negligencia, impericia, dolo
o falta de cuidado que se llegue a dar con motivo de la prestacrón de los servicios contratados

OCTAVA- Para la eventualidad de que 'EL PRESTADOR" no pueda continuar con la
prestación de los servicios por todo el periodo contratado, se obliga a ponerlo en conocimiento
de "EL CLIENTE" con 15 quince días naturales de anticrpación cuando menos mediante
comunicacrón por escrito y recabando la firma de éste último

NOVENA,- Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que para el caso de existir
controversia o acciones de cumplim¡ento respecto de lo aqui pactado, las mismas se sometan a
la jurisdicción de los Tribunales del fuero común con sede en la Ciudad de San Luis Potosi, con
exclusión y renuncia al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presenles
o futuros

Leído que es el texto del contrato de prestacrón de servicios y una vez que les fue explicado el
alcance y contenido de las obligaciones que medrante el mismo contraen, bien impuestos de sus
consecuencias y cumplimiento, lo firman en la Cludad de San Luis Potosi, S L P , a los dos días
del mes de marzo del año dos mrl dtectnueve
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Estas firmas corresponden al
l\¡tra Elvia Zarate Hernández

PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCTiIO CNtrE
el día 2 de marzo del 2019

CONTRATO DE
y el CECyTESLP

a

HERNÁNDEZ

o

o
§E9/TE s L P


